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RESoLUCIÓN ADMINISTRATIVA

5i9uientes

ANTECEDENfES

5e recib¡ó eñ esta entidad una denuncia c¡udadana, relativ¿ a:

(...) El ru¡do de ñús¡cd de vodo de lo operación deun restauronte-bar [denom¡nodo "Yoltic"]. Elruidose perc¡be

con rnayo¡ ¡ntensiddd después de las zi.:oo PM de jueves o sábados (...) [En el dom¡cilio ubicado en calle

Oriente 158, número 136, colon¡a Moctezuma 2'sección, Alcaldia Venustiano Carranzal1..., [Eñtre: Aven¡da

Em¡liano Carranza y calle Norte 131 l....).

ATENeIÓN E INvESTIGAcIÓN

Para la atención de lá denuñci¿ presentad¡, se real¡zaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 51

y35,desuReglamento,mismasqueconstanenelexpedientealrubrocitado,integradoconmotivodelapresente

denunc¡a.

ANALIs¡s DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNES JURIDIcAS APLICABLES

De a(uerdocon losartículos6fracciónVy11de la LeyAmbientalde Prote(ción a lafierraen la Ciudad de México,

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una ¡utoridad ambiental y es competente pará

conocer de los hechos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta generación de emisiones sonoras, en

el establecimiento ubicado en calle Oriente 158, número 136, colonia Moctezum¡ 2' sección, Alcaldia Venu5ti¡no

Carranza, Ciud¡d de [¡éxico.

En este sentido, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con l05 requisitos y limites de emisiones sonoras establecidos en las

norm¡sapl¡cables;asimismo,elarticulolsldelacitadaLey,prohíbelasemisionessonorasquerebasenlasnormas

oficiales mexicañas y las normas ambientae5 para la Ciudad de N¡éxrco correspondientes, señalando que los
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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, dé Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientál y del

Ordenamiento Territori¿lde la Ciudad de México, con fundameñto en los articulos 5 fraccioñes ly Xl, 6 frac(ión lll,

15 Bls 4 fracciones ly X, 21 27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamaento ferritorialde la Ciudad de tvtéxicoi 4, 5lfracciones l, lly XXll, y 96 primer Párrafo d€ 5u Reglamento,

hab¡endo ¿nali¿ado los elementos contenidos en el expedieñte número PAOT'2o23_675o_SPA'49o4 relacaonádo

con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite lá presente Resolu(ión considerando los
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propietár¡os de fuéntes que genereñ estos contaminante§, están obligados a instalar mecan¡smos para m¡tigar la
emisión de los mismos.
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Al respeato, a efecto de conocer la prevaleñcia de los héchos deñunciados y realizar las diligencias

correspondientesr personal adscrito a esta Subprocuraduría, solicitó a la persona denunciante, informara si la

problemática de su denuncia continu¿ba o había cesado, proporcionando en su caso, los dias y horarios en que se

presentab¿; asícomo un nÚmero telefónico para establecer comunicación; sin embargo, a la fech¿ de emitir la

presente resolución, no aportó dicha información.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio áteñción a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subpaocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución adm¡nistrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del articulo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en

virtud que no se atendió el requerimiento realizado.

Esta subprocuraduría no cuenta con elernentos para pronunciarse por un posible incumpl miento a la

legislación en materia de emisones sonoras, debido a que a efecto realizar las diligencias

cor¡espondientes, personal adscrito a esta entidad, solicitó a la persona denunciante, informara s la

problemática de su denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, los días y horarios en

que se presentaba; asícomo un nÚmero telefónico para est¿blecer comunicación; sin embargo, a la fécha

de emitir a preseñte resolución, no aportó dicha información.
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Por su parte, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-oos-A[48T,2013, establece ¡as condiciones de
medición y los limites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

funcionámiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herram¡enta, artefactos o instalacioñes que se

encuentren en ellos, o por las obras o actividades que eñ ellos se realicen, produciendo de forma cont¡nua o

discontinua emisiones sonoras; misma que señala que los límites máxiños perm¡sibles de emisiones sonoras son
de 63 dB (A) de las 6:oo a las zo:oo horas y de 60 dB (A) de las 20roo a las 6:oo horas desde el punto de denuncia.

En adición a lo anterior, el numeral 5.4.2. de la misma Norma Ambiental, indica que:

En caso deque ex¡sta unadenunciac¡udadana, únicanente se deteÍn¡nará un punto de med¡c¡ón, el cüal debeá ub¡carse

apaftndellugaren el que eldenuncionte percibe la rnayor molestia en el ¡nnuebl? que hob¡to,labora o desoftollo dlguno

activ¡dod, s¡enpre y cuando seo posible ub¡corlo y el denunciante permita el acceso para ned¡r en é1. Este punto será

ut¡Lizddoconelfin dedeterninorelcumpl¡mientode los lírn¡tesnáximos pernis¡bles de recep.¡ón, ¡nd¡cadosenelnunera!

9-2

RESULTADo DE LA INvESTIGAcIÓN
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La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los héchos ¿dmitidos para su investigaaión y al

estudio de los documentos que integran el exped¡eñte en el que se actúa, por lo que el resúltado de la misma se

emite en su contexto¡ independientemente de los procedimientos que s!bstancien otr¿s autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de aonformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

..-------RESUELVE-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territoriai de la Ciudad de N4éxico

SEGUNOO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos luridicos de est¿

Procuraduría, para su archivoy re5gu¿rdo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denun(iante

Asi lo proveyó y firma la ¡.4aestra Gabriela Ortiz lvlerino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienest¿r a

losAnimalesdelaProcuraduríaAmbientalydélOrdenamientoTerritorialdelaCiudaddéMéx¡co,confundamento

en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fra.ción lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X,2r,77 fta..ión Vl, 30 BIS 2 de la Ley

OrgániaadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoferritorialdelaCiudaddeMéxico;asicomo5lfracción
XXllde su Reglamento

c.cc..p.- uG. i..,i¡ñ¡ rorf¡nbo.Ell.- Pro(urddora añb,.nr¿ri*lrden¿Il¡flg'6ui6¡ó tÉ a¡rd.d d. México. P,la ru eupeño¡ conociñi.nto. E

ñ¡r:..p.oF. PnO(URAooRA@peor org.ñr ,l AMBtENfal Y DEL

' t -'l oRoENAi¡ ' ENToyz4ta"stcft' _#*..." lTiXBSli-"
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instrur¡ento es de resolverse y se:


